


 

 

Bogotá D.C. 

  

Señor: 

JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

REF. 11001400303920220083400 

 Proceso Verbal de responsabilidad civil extracontractual formulada por JOSÉ RUBIEL 
ROJAS RINCÓN contra del CONJUNTO RESIDENCIAL CAPELLANIA REAL – 
PROPIEDAD HORIZONTAL - BILLY MARTINEZ QUIÑONES. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y PRESENTACION DE 
EXCEPCIONES 

 

FREY ARROYO SANTAMARÍA, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.771.924 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 169.872 del C.S.J. 
del Consejo Superior de la Judicatura, debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
con el correo: freyarroyoabogado@gmail.com, obrando en mi condición de Apoderado Especial  
de BILLY MARTINEZ QUIÑONES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 80.110.272 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre y 
representación de CONJUNTO RESIDENCIAL CAPELLANIA REAL – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, persona jurídica sin ánimo de lucro e identificada con NIT. 903031798-6 , y 
encontrándome dentro del término legal y de acuerdo a la notificación realizada, procedo  a  
CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, situación que sustento en los siguientes 
términos: 
 

PRETENSIONES  

Con esta respuesta me opongo a todas y cada una de las peticiones expresadas por la parte 
demandante, por  carecer de soporte legal, desde ahora rechazo las razones, argumentos y soportes 
fácticos que presenta  la Actora  como soporte de sus peticiones, consignadas en el libelo de la 
demanda contra mi defendido, en especial en lo que refiere a los daños relacionados de daño 
emergente de pago de cánones de arrendamiento (los cuales no los señalo en la demanda, pero se 
infiere por el juramento estimatorio) y al daño a la salud que consagrara en el escrito de demanda. 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

De manera respetuosa procederé a contestar cada uno de ellos, por su orden numérico: 

 

Al PRIMERO: Es cierto, el demandante es propietario del apartamento 803 del interior 3 ubicado 
en el conjunto residencial CAPELLANIA REAL – PROPIEDAD HORIZONTAL, conforme 
esta constatado en el certificado de tradición que es aportado con la demanda. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto, el demandante se encuentra al día con sus obligaciones a la fecha de 
la presentación de la contestación de la demanda, con la copropiedad. 
 
AL TERCERO: No me consta y deberá probarse, ya que en la administración obra derecho de 
petición de fecha 11 de diciembre de 2020, en donde se deja en evidencia las posibles filtraciones 



 

 

que esta teniendo el apartamento 803, lo cual es manifestado de forma escrita, a lo que de forma 
oportuna se le dio respuesta, estableciendo lo siguiente:  
 

“Primero: De acuerdo a esta solicitud informamos que en la Asamblea General realizada el dia 29 de agosto 
de 2020, se aprobó el recaudo de la parte faltante para el mantenimiento de cubiertas de toda la copropiedad, 
el cual ya se contrató la empresa delegada para dicho mantenimiento y reparación, en este momento se 
encuentra en la legalización de contratos e iniciarán labores en el mes de enero del año 2021. 
Segundo: Con respecto a los mantenimientos y arreglos locativos al interior del apartamento 
 
Solicitamos de manera cordial al propietario vía telefónica y WhatsApp la documentación correspondiente a 
estos daños indicando el estado actual de las de las filtraciones esto con el fin de hacer el requerimiento 
respectivo a la aseguradora y realizar las reparaciones correspondientes. 
 
1 Carta de solicitud indicando los daños causados por la filtración 
2 Registro fotográfico del punto anterior vía correo electrónico. 
3 Cotización formal del estimado de los arreglos en el interior del apartamento. 
 
Aportando las anteriores pruebas la administración se compromete a suministrar la información a la 
aseguradora sobre los daños causados por las fuertes lluvias y los perjuicios que estas goteras 
causaron al interior del apartamento.  

 
Todo lo anterior, conllevo que a través de las gestiones propias de la administración, se 
procediera a realizar la impermeabilización de las terrazas desde el día 26 de enero de 2021, 
y hasta el 30 de abril de 2021, como consta en el acta de entrega y recibo final, y conforme 
el informe final de interventoría, que estableció que las filtraciones habían cesado. 
 
De igual modo la administración en un actuar diligente, procedió a establecer contacto 
directo con el copropietario a través de la línea WhatsApp, como consta en los pantallazos 
anexos a esta contestación, en donde se establece que se le solicito cual era la decisión 
tomada frente a los arreglos, ya que la copropiedad es consciente del daño causado frente 
a estuco y puntura al interior del apartamento. Lo cual siempre se ha estado dispuesto a 
reparar.  

 
 
AL CUARTO: Es falso, como se explicó con anterioridad, la administración siempre estuvo 
dispuesta a realizar los arreglos físicos correspondientes, por el contrario, y como quedo en  
evidencia en el acta de reunión de conciliación de fecha 9 de junio de 2021, en donde se plasmo 
siguiente información:  
 

El Sr Martinez comenta que el día 13 de mayo de 2021, se realizó la inspección física al apartamento 3-
803 por parte de contratistas, presidente del consejo, administrador y propietarios. 
 
El día 3 de junio se definió por consejo y aprobado en acta N° 015 el contratista para iniciar el arreglo 
del apartamento. 
 
En la reunión el administrador enuncia los puntos claves para el arreglo del apartamento que comprendían 
lo siguiente: 
 

• Arreglo de los puntos afectados, resane, estuco y pintura. 
• Realizar las dilataciones del techo, que fueron cubiertas por los propietarios. 
• Pintura total del apartamento en color blanco. 

 
Se propuso a los propietarios que esta administración y consejo vigente, quieren arreglar los daños generados 
tiempo atrás, a lo cual otras administraciones no habían atendido y que en ese orden de ideas se busca llegar 
a un acuerdo o conciliación entre las partes para que en caso de aceptar la propuesta de este arreglo los 
propietarios desistan a futuro de solicitar o implantar demanda en contra del conjunto que afecte a todos los 
copropietarios. 
 
Es decir que no es cierto, que fue nula la ayuda, por el contrario, siempre se trato de buscar 
una solucion al conflicto real, ya que los demandantes no aceptaran los arreglos 



 

 

correspondientes, es mas un tema de diligencia en el actuar de la parte demandante, quien al 
parecer podria estar construyendo su propia prueba. 

 
AL QUINTO: NO ME CONSTA Y DEBERA PROBARSE, Y ES FALSO, que la 
administración no fue diligente, por el contrario, existen sendas pruebas que demuestran que se 
realizaron las actividades correspondientes, se impermeabilizaron las terrazas, y se demostró que 
se querían realizar los arreglos locativos en donde se causaron daños sobre el apartamento, cosa 
muy diferente es que se traten de establecer perjuicios adicionales, los cuales no están debidamente 
documentados y mucho menos acompañados del material probatorio necesario y correspondiente 
en este tipo de procesos. 
 
AL SEXTO: NO ME CONSTA Y DEBERA PROBARSE, como se mencionó en forma 
precedente, no existe el material probatorio suficiente y correspondiente que permita arrojar esta 
conclusión, como se explicara en el acápite de excepciones, en la ausencia de nexo de causalidad. 
 
AL SÉPTIMO: NO ME CONSTA Y DEBERA PROBARSE, mas aun que al inicio de la 
demanda, señalaron que las filtraciones iniciaron en junio de 2020, es decir que abandonaron el 
apartamento antes de que se iniciara las filtraciones (4 de mayo de 2020), lo que evidencia, que el 
motivo de tomar otro apartamento en arrendamiento obedece a situaciones personales y no 
propiamente a las filtraciones allí señaladas, por el contrario, si queda en manto de duda y por las 
cotizaciones presentadas por la administración (valores inferiores a los $ 3.636.000), que hubiese 
sido mas acorde a los daños, que el demandante realizara las reparaciones correspondientes y 
cobrara a la administración con un perjuicio consolidado, que abandonar su propio inmueble y 
generar unos supuestos perjuicios, por el paso del tiempo. 
 
AL OCTAVO: NO ES CIERTO, se propuso la solución definitiva al conflicto, realizando la 
impermeabilización de las terrazas (lugar de donde venia la filtración) y los arreglos locativos 
internos del apartamento, es decir se estaba dispuesto a pagar todos y cada uno de los daños 
ocasionados, ello en perjuicio de la gran y notable ausencia de prueba que demuestre la 
inhabitabilidad del apartamento y los demás supuestos perjuicios reclamados con la demanda. 
 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA PARA RECLAMAR 
PERJUICIOS A NOMBRE DE ERIKA LEONOR GUIO SALAMANCA 

En el expediente no obra prueba alguna, de la imposibilidad física, de la señora ERIKA 
LEONOR GUIO SALAMANCA, para que no hubiese otorgado el poder correspondiente, que 
permita reclamar los perjuicios de daño a la salud que han sido puesto de presente en la demanda. 

Es por ello existe una falta de legitimación en la causa por activa para lograr reclamar los perjuicios 
señalados en el acápite de pretensiones. 

Por ello le solicito al señor Juez, excluir del debate probatorio, los perjuicios a la salud, que fueran 
alegados en las pretensiones de la demanda, por una indebida representación y la falta de 
legitimación en activa del demandante para reclamar a nombre de su esposa. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO – AUSENCIA DE NEXO DE 
CAUSALIDAD FRENTE A PERJUCIOS DE DAÑO EMERGENTE 
(CANONES DE ARRENDAMIENTO Y PERJUICIOS DE DAÑO A LA 
SALUD). 

 



 

 

En cuanto a lo que respecta a la responsabilidad civil, cabe tomar como referente uno de los 
conceptos traídos por la doctrina como lo es que: “La responsabilidad civil engloba todos los 
comportamientos ilícitos que por generar daño a terceros hace recaer en cabeza de quien lo causó, 
la obligación de indemnizar.  

Podemos decir entonces que la responsabilidad civil es la consecuencia jurídica en virtud de la 
cual, quien se ha comportado en forma ilícita debe indemnizar los daños, producidos a terceros. 
Como se ha dicho, ese comportamiento ilícito consiste en el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de un contrato, el incumplimiento de las obligaciones legales o cuasicontractuales, el 
delito el cuasidelito, o la violación al deber general de prudencia”4 1.  

Teniendo en cuenta lo mencionado, este tipo de responsabilidad se encuentra dividida en aquella 
que emerge del incumplimiento o cumplimiento deficiente de las obligaciones contractuales, la 
llamada responsabilidad civil contractual que se trata a partir del artículo 1602 Código Civil, y 
aquella que emerge de los delitos o las culpas, la denominada responsabilidad civil extracontractual 
traída por el artículo 2341 y siguientes del Código Civil, las cuales se tratarán a continuación: 

Responsabilidad Civil Contractual Dentro de las definiciones de los tratadistas para la 
responsabilidad contractual cabe rescatar la que trae Parra Quijano, por su simplicidad y fácil 
comprensión, donde establece que “Se entiende la responsabilidad contractual como aquella que 
nace del incumplimiento de un contrato. Se concibe como una obligación no originada en el 
contrato sino como una nueva obligación a partir del incumplimiento de lo que las partes han 
estipulado de manera libre”52 

Responsabilidad Civil Extracontractual En lo que atañe a una definición doctrinaria de la 
responsabilidad extracontractual, el tratadista Parra afirma que “Consiste en aquella 
responsabilidad que nace sin la existencia previa de un vínculo entre el causante del daño y la 
víctima. Su existencia se define a partir del daño, el nexo de causalidad y la culpa”, lo cual se 
complementa cuando asevera que “La responsabilidad civil extracontractual es aquella que 
involucra la obligación de indemnizar los daños ocasionados sin que haya mediado un contrato. 

En las exposiciones doctrinales, se precisa cuáles son estos elementos constitutivos de la 
responsabilidad civil extracontractual:  

• La acción o hecho dañoso: En el caso en particular, desde ningún motivo, se ha desconocido 
que efectivamente se presentaron unos daños en una unidad privada del Conjunto Residencial 
Capellanía Real, los cual se estuvieron dispuestos a resarcir de forma diligente y en las formas 
expresadas, en cada una de las oportunidades señaladas, no obstante, valga la pena precisar que 
existen diferentes confusiones, en la forma en que se presenta la demanda, y es por ello que la 
copropiedad no es responsable de la totalidad de los hechos alegados, por el contrario el hecho 
dañoso, nace con las filtraciones, las cuales fueron ajustadas y arregladas a finales del mes de marzo 
de 2021, tal y como consta en el acta final de recibo de obra y en el informe de interventoria, 
pruebas que son puestas en conocimiento del despacho. 

• El daño producido: En efecto en el caso en particular, si se presentaron unos daños en lo que 
refiere, a estuco y pintura, los cuales, en el momento oportuno fueron atendidos por la 
administración así:  

1. Derecho de petición de fecha 11 de diciembre de 2020, en donde se deja en evidencia las 
posibles filtraciones que esta teniendo el apartamento, (primera comunicación por escrito), 
que de forma oportuna se le dio respuesta, estableciendo lo siguiente:  

 
“Primero: De acuerdo a esta solicitud informamos que en la Asamblea General realizada el dia 29 
de agosto de 2020, se aprobó el recaudo de la parte faltante para el mantenimiento de cubiertas de 
toda la copropiedad, el cual ya se contrató la empresa delegada para dicho mantenimiento y reparación, 
en este momento se encuentra en la legalización de contratos e iniciarán labores en el mes de enero del 
año 2021. 
Segundo: Con respecto a los mantenimientos y arreglos locativos al interior del apartamento 
 

 
1 Tamayo, J. (2011). Tratado de responsabilidad Civil. Tomo I. Bogotá, D.C.: Legis. Pág. 8. 
2 Parra, M. (2010). Responsabilidad civil. Bogotá, D.C.: Ediciones Doctrina y Ley Ltda. Pág. 24 



 

 

Solicitamos de manera cordial al propietario vía telefónica y WhatsApp la documentación 
correspondiente a estos daños indicando el estado actual de las de las filtraciones esto con el fin de 
hacer el requerimiento respectivo a la aseguradora y realizar las reparaciones correspondientes. 
 
4 Carta de solicitud indicando los daños causados por la filtración 
5 Registro fotográfico del punto anterior vía correo electrónico. 
6 Cotización formal del estimado de los arreglos en el interior del apartamento. 
 
Aportando las anteriores pruebas la administración se compromete a suministrar la información a la 
aseguradora sobre los daños causados por las fuertes lluvias y los perjuicios que estas goteras 
causaron al interior del apartamento.  

 
2. Todo lo anterior, conllevo que a través de las gestiones propias de la administración, se 

procediera a realizar la impermeabilización de las terrazas desde el día 26 de enero de 2021, 
y hasta el 30 de marzo de 2021, como consta en el acta de entrega y recibo final, y conforme 
el informe final de interventoría, que estableció que las filtraciones habían cesado. 
 

3. De igual modo la administración en un actuar diligente, procedió a establecer contacto 
directo con el copropietario a través de la línea WhatsApp, como consta en los pantallazos 
anexos a esta contestación, en donde se establece que se le solicito cual era la decisión 
tomada frente a los arreglos, ya que la copropiedad es consciente del daño causados en la 
mampostería, y daños físicos al interior del apartamento. Lo cual siempre se ha estado 
dispuesto a reparar.  

 
4. En acta de reunión de conciliación de fecha 9 de junio de 2021, en el cual quedo señalado 

la siguiente información: 
 

El Sr Martinez comenta que el día 13 de mayo de 2021, se realizó la inspección física al apartamento 
3-803 por parte de contratistas, presidente del consejo, administrador y propietarios. 

 
El día 3 de junio se definió por consejo y aprobado en acta N° 015 el contratista para iniciar el arreglo 
del apartamento. 
 
En la reunión el administrador enuncia los puntos claves para el arreglo del apartamento que 
comprendían lo siguiente: 
 

• Arreglo de los puntos afectados, resane, estuco y pintura. 
• Realizar las dilataciones del techo, que fueron cubiertas por los propietarios. 
• Pintura total del apartamento en color blanco. 

 
Se propuso a los propietarios que esta administración y consejo vigente, quieren arreglar los daños 
generados tiempo atrás, a lo cual otras administraciones no habían atendido y que en ese orden de ideas 
se busca llegar a un acuerdo o conciliación entre las partes para que en caso de aceptar la propuesta de 
este arreglo los propietarios desistan a futuro de solicitar o implantar demanda en contra del conjunto 
que afecte a todos los copropietarios. 
 
Es decir que no es cierto, que fue nula la ayuda, por el contrario, siempre se trato de 
buscar una solucion al conflicto, real, ya que no aceptasen los demandantes, los arreglos 
correspondientes, es mas un tema de diligencia en el actuar de la parte demandante, 
quien al parecer podria estar construyendo su propia prueba. 

 

Ahora bien, todo lo anterior referente, frente a una daño real y existente, y del cual no valdría hacer 
mayores aclaraciones frente al mismo, ya que se evidencia que el mismo existió, MAS NO, 
podemos sentar la misma posición frente a los daños alegados de daño emergente relacionados 
con cánones de arrendamiento, ya que lo presentado en la demanda, son únicamente aseveraciones 
de la apoderada, que nada cuenta con un respaldo probatorio correspondiente, ya que NO 
EXISTE, un documento idóneo que permita establecer a este despacho que las personas debían 
deshabitar el inmueble, porque el mismo no presentaba condiciones para ser habitado, ES DECIR, 



 

 

que la decisión de estar o no en el mismo, es una decisión personal, de la cual no está llamado a 
responder por ese supuesto hecho dañoso la copropiedad. 

En las reglas de la sana critica, se hace más sencillo, realizar los propios arreglos locativos internos, 
llámese estos resanes, estucos y pintura, y proceder a reclamar un daño de forma posterior, pero 
no resulta admisible desde ningún punto de vista, abandonar su propio inmueble, tomar en 
arrendamiento otro, para llegar a demandar bajo ningún criterio probatorio. 

Lo anterior en gran perjuicio, que a pesar de la falta de legitimación en la causa por pasiva, se 
presentaron a este despacho, a solicitar unos perjuicios por daño a la salud, por un valor igual a 
CUATROCIENTOS SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, en donde 
claramente el mismo demandante, reconoce que existían afectaciones a la salud anteriores a las 
filtraciones que datan de junio de 2020, por cuanto mencionan que el predio fue desocupado en 
mayo de 2020, es decir no existe consonancia en las pretensiones. 

Lo anterior, en claro desvío, de los sostenido por la jurisprudencia, en el sentido que el hecho 
dañoso debe ser probado y en la presente demanda, brilla por su ausencia prueba alguna que 
permita demostrar lo inferido en la misma, pero ello no obsta para precisar que en el momento de 
proferir sentencia, tendrá el despacho que hacer la valoración de los mismos para realizar la 
condena en costas a favor de mi representado. 

• La relación de causalidad entre la acción y el daño: Existe un nexo de causalidad entre las 
filtraciones, ya reconocidas con anterioridad y los daños en el estuco y pintura del apartamento, 
cosa que nunca ha negado la copropiedad, pero NO EXISTE UN NEXO DE CAUSALIDAD, 
referentes a los daños denominados cánones de arrendamiento y daños a la salud, por cuanto no 
puede inferirse que existe un nexo de causalidad entre las filtraciones y el hecho que hubiese tenido 
que desocupar el apartamento y mucho menos que con ello la esposa del demandante tenga las 
graves afectaciones a la salud mencionadas. 

• Los factores de atribución de responsabilidad: Solo se le podrá atribuir responsabilidad a la 
copropiedad frente a los daños de mampostería, estuco y pintura que sufriera el apartamento 803, 
pero en ningún momento se le podrá atribuir responsabilidad a lo que refiere el pago por los 
cánones de arrendamiento, en el sentido que el demandante por una decisión personal, fue el que 
cambio su domicilio, pero en ningún momento por una supuesta inhabitabilidad alegada.  

El mismo curso, se establece frente a los daños en la salud, ya que no existe una atribución de 
responsabilidad en lo que refiere estos daños, por cuanto al no existir nexo de causalidad no vale 
hacer mayores análisis frente a los mismos, pero si señalar lo siguiente extraído de su misma 
historia clínica: 

Se observa paciente con múltiples antecedentes de enfermedades de vías respiratorias altas 
(alérgicas, obstrucción), no se puede acusar a la humedad a enfermedades crónicas, multifactoriales 
y que se entrelazan entre sí como antecedentes quirúrgicos, dificultad para respirar adecuadamente 
en las noches( paciente utiliza oxígeno para no desaturarse)  y exposición a alergenos ( aun sin evaluacion 
de médico de las alergias)  que causan rinitis como de etiología perenne (ácaros, celulas de descamacion de 
animales y sus pelos por ejemplo) la rinitis causa inflamaciones, sinusitis a repetición, tos 
cronica,  hipertrofias de mucosas y desviación de tabique nasal la cual presenta en reporte de 
nasolaringoscopia reportada del 08.03.2022 con desviación septal alta área iii, lesiones polipoideas 
meato medio derecho y degeneración polipoidea cola cornete inferior izquierdo. Es decir que con 
ello se desvirtúa que la causa de afectación a la salud sea la humedad de su propio apartamento, 
que a todas luces era controlable. 

2. FALTA DE PRUEBA DEL VALOR DEL DAÑO CAUSADO  

En el presente caso, si bien es cierto, existe un hecho relacionado con la responsabilidad de la 
copropiedad frente a unos daños en las paredes y techos del apartamento 803, llámese daños en 
estuco y pintura, no es menos cierto que en el plenario no se encuentra demostrado el valor real 
de los daños causados, ya que lo presentado es una cotización señalada por un contratista, el cual 
no acredita la idoneidad, y mucho menos puede avalarse a un peritaje, no señala el valor de cada 
uno de los elementos necesitados para realizar las adecuaciones, es decir que no podrá este 
despacho reconocer perjuicios en dicho sentido, al existir una ausencia notoria que permita 
identificar esta condena. 



 

 

La misma suerte corre los perjuicios daño emergente de cánones de arrendamiento, por cuanto no 
existe una prueba técnica que permita establecer que efectivamente el predio tenía que ser 
desocupado, y el mismo presentaba condiciones de inhabitabilidad, es decir no se logra probar el 
perjuicio y en ese sentido no es dable reconocer ninguna suma de dinero al respecto. 

De igual modo el llamado daño a la salud, ya que no existe un nexo de causalidad UNICO, que 
permita establecer que ese daño es causado por las humedades existentes en una pared por 
filtraciones y mucho menos señalar que esa podría ser su cuantificación, ya que por línea 
jurisprudencial, solo con historia clínica no se puede señalar ello, y es por eso que deberá tenerse 
en cuenta estos señalamientos al momento de liquidar la condena en costas, ya que se solicitaron 
la suma de CUATROCIENTOS SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES, y en el 
proceso no existe la experticia técnica correspondiente (PROFESIONAL DE LA SALUD), que 
de forma habitual y en el último tiempo, es deber allegarlo con la presentación de la demanda. 

Por lo anterior, si bien es cierto se estructuro una demanda de menor cuantía, por lo evidenciado, 
y el material probatorio obrante en el expediente, podemos señalar que NO EXISTE FORMA 
como el despacho puede reconocer sumas de dinero a favor del demandante. 

3. DEBER DE DILIGENCIA DE LA ADMINISTRACION – FALTA DE 
DILIGENCIA DEL DEMANDANTE 

 

Contrario a los señalado, con la presentación de la demanda, encontramos que el actuar de la 
administración, frente a las filtraciones que presentaba la copropiedad y que causaron un daño en 
es estuco y pintura del apartamento 803, el administrador se comporto conforme las atribuciones 
legales que este tenia, y procedió a solucionar las filtraciones de las terrazas, una vez conto con los 
dineros correspondientes para ello, y del mismo modo mantuvo una comunicación con el 
demandante, que contrario a los sucedido, el demandante no procedió a contestarle las 
conversaciones y mucho menos permitió que le realizaran los arreglos locativos correspondientes. 

Es decir que en el presente caso, el demandante no puede beneficiarse de su falta de diligencia, ya 
que fue este quien no accedió a que le realizaran las reparaciones necesarias, y prefirió iniciar una 
demanda, buscando a unos perjuicios adicionales a los que realmente padeció.  
 

4. LA EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Le solicito muy comedidamente al Señor JUEZ que declare prósperas las excepciones que durante 
el transcurso del proceso se llegaren a probar, de conformidad con lo establecido en el artículo 
282 del C.G.P 

 

Por las anteriores razones, le solicito a su despacho, negar todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda, y en su lugar proceder a condenar en costas y perjuicios al 
demandante. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

1. Contestación derecho de petición de fecha 30 de diciembre de 2020, al señor JOSE 
RUBIEL ROJAS RINCON. (2 folios) 

2. Pantallazo de WhatsApp, cruzados entre la administración y el demandante, en donde 
demuestran la intención de la copropiedad en realizar los arreglos locativos. (2 folios) 

3. Acta de recibo y liquidación final de obra de fecha 30 de marzo de 2021. ( 4 folios) 
4. Informe final de interventoría – abril de 2021.  (36 folios) 
5. Acta de reunión de conciliación de fecha 9 de junio de 2021 (1 folio) 
6. Copia de constancia de no acuerdo 69833 de fecha 3 de agosto de 2021 ( 2 folios) 

TESTIMONIALES 



 

 

Sírvase fijar fecha y hora para recepcionar los testimonios de las siguientes personas, las cuales 
declararan sobre los hechos de la demanda y de la contestación de la demanda de forma indistinta 
y precisando sobre cada uno, en especial sobre la oferta de la copropiedad en realizar las 
reparaciones correspondiente: 

1- CARLOS NOE PAEZ, recibe citaciones en el correo: carpp77@hotmail.com 

2- ALVARO ARDILA, recibe citaciones en el correo: joseardilaespitia1@gmail.com 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para que el demandante  JOSÉ RUBIEL ROJAS RINCÓN, 
absuelva interrogatorio de parte que personalmente le formulare, o en sobre cerrado el cual allegare 
en el momento procesal oportuno. 

ANEXOS 
 
Poder debidamente otorgado, y constancia de otorgamiento a través de medios digitales, el cual ya 
reposa en el expediente digital. 
 

NOTIFICACIONES 
 
EL DEMANDADO 

Reciben notificaciones en el correo electrónico: capellaniareal2015@gmail.com 

EL APODERADO 

El suscrito apoderado en la secretaría de su despacho o en mi oficina de abogado ubicada en la 
Carrera 6 No. 10-42, oficina 209 y 214, celular 311 2276485 de Bogotá D.C., correo electrónico 
freyarroyoabogado@gmail.com. 

 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
FREY ARROYO SANTAMARIA 
C.C. No. 80.771.924 de Bogotá 
T.P. No. 169.872 del C.S.J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
































































































